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BUENAVENTURA (VALLE), AGOSTO DIECISIETE (17) DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRES (2023). 
 

 

Ref. Proceso No. 2018-00232-00 

 Auto No 846 

 

 

Vía electrónica el extremo demandante da a conocer al despacho que la menor N.D.N.C. 

se encuentra retirada del sistema de salud de la NUEVA EPS. desde el mes de abril de 2023, 

razón por la cual el juzgado en aras de garantizar sus derechos fundamentales DISPONE: 

 

1. ORDENAR a la NUEVA EPS. vuelva a tener como afiliada a la menor N.D.N.C. en 

su condición de hija o beneficiaria de su padre y aquí demandado EDGAR NAVARRO 

ESTRADA, misma que solo podrá ser retirada del servicio de salud solo bajo expresa 

autorización de esta judicatura o cuando exista desvinculación de parte del cotizante. 

 

2. ORDENAR al aquí demandado EDGAR NAVARRO ESTRADA dar a conocer a esta 

judicatura si se desvinculó de la NUEVA EPS. como afiliado al S.G.S.S.S., de ser afirmativa la 

respuesta, deberá indicar a cuál régimen de salud se encuentra afiliado y a través de que EPS. 

 

3. ORDENAR al aquí demandado EDGAR NAVARRO ESTRADA realizar las 

diligencias necesarias y tendientes a lograr la vinculación de su hija menor N.D.N.C. a la EPS. 

en la cual actualmente se encuentre afiliado. 

 

Para el cumplimiento y acatamiento de lo anterior se concede el término de tres (3) días, 

so pena de verse precisado el despacho a compulsar copias para que tal conducta omisiva sea 

investigada penalmente por la Fiscalía General de la Nación por el presunto delito de fraude a 

resolución judicial. 

 

Por Secretaría ofíciese en tal sentido tanto a demandado como a la NUEVA EPS. 

Seccional Barranquilla, comunicación en la cual se deben citar los nombres, apellidos 

completos y numero de identificación tanto del padre como de la hija en comento  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura 

 

República de Colombia 
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